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Segundo.-Las mercancías "de importación soo: '

l. Aglomerado de madera de 22 milfmetros de grosor, de
la P. E. 44.18.11.

2. Aglomerado de madera de 18 m1l1metros de grosor. de
la P. E. 44.18.11.

3. Aglomerado de madera de 15 lIlilfmetros de grosor, de
la P. E. «.18.11.

•. Aglomera.do de madera de lO milímetros de grosor, de
la P. E. 44.18.11. le

5. Aglomerado e madera de 5 milimetros de grosor, de
la P. E. 44.18.11.

6. Madera tropical .Ramin.. de más de 30 milfmetros de es·
pesor, de la P. E. 44,05.39.2.

7. Madera tropical .Ramin.. de menos de 30 milímetros de
espesor, de la P. E. 44 05.39.3.

8. Chapa de madera de menos de un mil1metro de espesor.
de la P. E. 44.14.51

9. Tablero contr~chapeado de .Abedul- de 12 milfmetro8 de
groser, de la P. E. 44.15.20.

10. Tablero de fibras de madera de 3,2/3,5 milímetros de es
pesor, de la p, E. 44.11.20.

11. Madera de haya de má.s de 30 miUmetros de grosor, de
la P. E. 44.05.73.2.

12. Madera de hava de menos de 30 milímetros de grosor,
de la P. E. 44.05,73.3. -

Tercero.-Los productos de exportación son:

Librerias, dQrmitorios, mesas de madera, elementos modula
res y sillas ,de madera, de las PP. EE. 94.03.51, 94.03.55, 94.03.95
Y 94.01.50.2.

Cuarto.-A efectos contables-, se establece 10 siguiente:

Por cada 100 kilogramo's de 101 productos que se exporten
-se podrán importar con franquicia arancelaria, o se da.tarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos &1'an
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, las can
tidades de mercanrias que se indican a continuación, con .ua
pareen tajes de pérdi.das;

Mercancta Ce.nudades Poroentalo
de importación de lubproductol

KlIogramo!l (P. B. 44.0UO.21

1 4.21 -23.66
2 34,70 11,76
3 19,85 10,95• 5,80 10,87
5 4,35 10,87
6 10,87 53,27
7 11,98 62,36
6 7,67 32,2Ó

• UC 28,15
10 3,87 11,57
11 13,38 63.89
l. 6,113 113,93

Estos efectos contables sólo seriLn aplicables a las exporta.
ciones realizadas desde el 28 de enero de 1983 hasta el 30 de
junio de 1984. Por ello, al finalizar cada año natural. y antel del
último dia del mes -de enero siguienteJ,,' el tp.teresado deberá
presentar ante la Dirección General de J:;xport&ción un estudio
.completo, por clases, modelos y referencias. de las exportaciones
efectivamente realizadas durante el aft.o precedente, a fin de que,
con base a tales datos y previa preceptiva propuesta de la Di
rección General de Aduanas e Impuestos Especiales, se fi1en por
la oportuna disposiCión módulos contables para el siguiente pe-
riodo. '

El interesado queda. obligado a declarar en la dOcumentación,
aduanera de exportación y en la correspondiente boja de deta
lle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del benificio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones par
ticulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras simnares
y que en cualquier caso deberé.n coincidir. respectivamente, con
las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana, habi
da cuenta de tal declaración y de las comprobaciones qUe estime
cODveniente reallzar. entre ellas la extracción de muestras pe.ra
su revisión o anillsis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizadón por un periodo de dos
atlos. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletm
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
Juntar la documentación exigida por 1& Orden del Ministe
rio de Comercio de U de febrero de 1976.

_ Sexto.-Los países de origen de 1& mercancia a importar 18
ré.n tOO05 aquellos con 101 que Espa:ft& mantiene relaciones
comerciales normales, Los p~s de destino de las exporta.cio
nes saré.n aquellos con los que· Espaf\a mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea convertible.

pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor~
tuno, autorizar exportaciones a los demAs paises.

La.s exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera ·también se beneficiaran del
régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo, en anáiogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema h8bran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de.24 de febrero de una.

En el sistema de' reposición con fran,quicia aranC€laria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de laS exportaciones respectivas, según Jo estabie
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministehal de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de H175.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizad~, podrán ser acumuladas, en todo
o en parta" sin mé.s limitación que el cumplimiento del plazn
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancias seré. de seis meses.

Oct&vo.-La opción del sistema"" elegir se harA en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación ~n la admisión temp,Jral, i: en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación en los otros
dos sistemas. En todo casO, deberAn indicarse en las corres
pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge
al régimen de trAfico de perfeccionamiento activo y el sistema
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó e'
mismo.

Noveno -Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados ex
portables, quedaré.n Ibmetidos al régimen fts<:al de compro
bación.

Diez.-En el sistema de reposiclón con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado desde el~ 28 de enero de 1983 hasta. la aludida fecha
de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado- ~drán acogerse
también a los beneftcios correspondientes, ,siempre que se haya
hecho 'constar en la licencia de exportación y en la resiante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en tré.mite su resolución. Para estas exportaciones los plazos
le:imlados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde
la fecha de publica.ción de esta. Orden en 'el ..Boletín Oficial
del Estado_ .

Once.-Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo a
trll.flco de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones: , .' "

Decreto 1492/1975 (..Boletin Oficial del Estado_ n'O.mero 1651.
Orden de le. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (..Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hac1enda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín OfIcial del Estado- número &3).
Orden del MinistA:lrfo de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oflcial del Estado_ número 63).
Circular de .1a Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (..Boletín Oficial del E'8tado. nl1mero· 77).

Dóce.-La Direcci6n General de Aduanas y la Dirección Ge
·neral de Exportación, dentro de BUS respectivas competencias,
adoptarén las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente aAltortzación.,

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos atios.
Madrid. ?:1 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

-
31578 ORDEN de 27 de octubre de 1983 por Ja que se au

toriza a la firma -Formol y Derivados, S. A.., el
r4gimen de tráfico de p.rlecctonamiento activo para
la tmportación de metanol puro y urea técnica in
dustrial y la exportación de diversos productos quí
micos y cestón ,del beneficio fiscal a un tercero,

nmo. Sr,: Cumplidos. los trámites reglam.entaY105 en el. expe
diente promovido por la empresa ..Formol y Derivados, S. A.-,
lolicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la lmportac1ón de metanol puro y urea técnica y la ex~
portación de diversos productos quimicos.

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trAnco de perfeccio
namiento activo & la ftrma ..Formol J Deri.vados, S, A.• , con
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domicilio en carretera 'de Silla-Alcira., kilómetro 41,200, Almu
safes (Valencia). y NIF A-08-262925.

Segundo..:.....w mercancías de importación serán las siguien-
tes:

1. Metanol puro 100 por 100. P. E. 29.04.11.
2. Urea técnica. industrial, P. E. 31.02.1$.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Disolución de formaldehído al 30 por 100. P. E. 2Q.ll.Ia.
n. Disolución de formaldehido al 40 por 100. P. E. 29.11.12.
111. Concentrado de urea-formaldehfdo con e)o 70 por 100 de

sólidos y una composición por 100 Kg de resina de ,26 Kg de
urea. y 139 Kg de formaldeb,ido al :rr pOr 100 (equivalente a
69,S Kg de metanol 100 por lOO). P. E. 39.01.25.

IV. Concentrado de urea-farmaldehido con el 80 por 100 de
sólidos y una composición por lOO Kg de resina de 27 Kg de
urea y 158 Kg de formaldehido al 37 por 100 (equivalente a 79
kilogramos de metanol 100 por 100), P. E. 39.01.25.

V. Resina liquida de urea-formaldehido con un contenido
en sólidos del 60-70 por 100 y una composición por 100 Kg de
resina de 48 Kg de urea y 115 Kg de formaldehido al 37 por 100
(equivalentes a 57,S Kg de metanól 100 por 100), P. E. a9.Q1.25.

VI. Formaldehído concentrado sólido de 68 J68 por 100 da
riqueza. P. E. 29.11:12. ' ..

VII. Formaldehido concentrado sólido de 80/82 por 100 de
riqueza. P. E. 29.11.12.

VIII. ParaformaldE!hído 85/BtJ por lOO, P. E: 29.11.97.
IX. Paraformaldehído 88/90 por 100, P. E. 2,9.11.97.
X. Paraformaldehído 90/91 por lOO, P. E. 29.11.87.
XI. Paraformaldehido 95/96 por lOO, P. E. 29.11.ll7.

• Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

Por cada 100 Kg que &8 exporten de cada uno de los produc
tos que se detallan se podrán importar con franquicia arancela
ria o se datarA en cuenta de admisión telDlloral o se devolverán
los derechos arancelarios. según el sistema a que se acoja el
interesado, las cantidades de mercancías siguientes':

Producto 1, n Ka de metanol puro. .
Producto 11, SO Kg de metanol puro..>- • Producto IlI, 69,5 Kg de metanol puro y 25 K¡¡ do uro.

técnica.
Producto IV, 7i Kg de -metanol puro y 2:l Kg do ure.

técnica.
Producto V, 57,5 Kg de metanol puro y <8 Kg do ure.

técnica.
Producto VI, M,' Kg de metanol puro.
Producto VII: 124,38 Kg de metanol puro.
Producto VIII: 159,", Kg de metanol puro.
Producto IX, 185.8 Kg de metanol puro.
Producto X: 167,8 Kg de metanol puro.
Producto Xl: 178,1 Kg de metanol puro.
No existen mermas ni subproductos.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la córrespondiente -Hoja de deta
lle-, por cada producto exportado, las composiciones de las ma-
terias primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, asJ
como calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones par
ticulares, formas de presentación), dimensiones y demAs ca.rao
terísticas que las identifiquen y distingan de otraa similares
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancías previamente importada o que en su compen·
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de Isa comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Adua.nas. pueda autorizar la cQrrespondiente _Hoja de detalle•.

Se autoriza al mismo tiempo la cesión del beneficio fiscal
en el sistema de repOsición con franquicia arancelaria únlcaw
mente de la mercancía de importación autorizada metanol 8
la firma .Compañía Española de Petróleos, S. A._ (CEPSA).

El cesionario serA el sujeto pasivo del Impuesto sobre Transw
misiones Patrimoniales y Actos Jurídk::os Documentados. reguw
lado por la Ley 32/1980. de 21 de junio {.Boletín Oficial del
Litado_ del 27}, al tipo impositivo previsto en el apartudo b), 1,
del artÍLulo séptimo.

El cedente queda obligado a comunicar dehacientemente a
'la Inspección Regional de Aduanas correspondiente a la de
marcación en donde figure su domicilio fiscal. y al mismo
tiempo en que solicite la correspondiente licencta o DL de imw
portación del Ministerio de Economía y Hacienda, por una
parte, la disposición por la que es titular del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. con exprosIón de su fecha y .Bole·
tin Oficial del Estado_ en que se" encuentra publicada, y por
otra, los datos completos del cesionario (nombre, NIF. domicilio
y población). así como la concreta cantidad y clase de mercan
cía que cede.

Las exportaciones que se hayan efectuaoo desde el 28 de
octubre de 1983 también podrAn acogerse a los beneficios del
sistema de reposición derivados de la presente cesión del bene
fiCio, siempre qUe se haya hecho constar en la licencia de expbr
tac:ión y en la restante documentación aduanera de despacho

lA. referencia ·de estar solicitada 'en el. trámite de resolución.
Para estas e:x:portaciones Jos plazos para sollcitar la importación
corllenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ...Boletín Oficial del EstadO'-.

Quinto.-Se otorga esta. autorización por un periodo de do
años, a partir de la fecha de su publicación en el .Bolet1n
Onclal del Estado-, debiclndo el interesado, en su caBO. solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducld~ J
adjuntando la. documentación. exigida por 1t Orden del Minia
teno de Comercio de 24 de febrero de 197e.

Se][to.-Los países de origen de la mercancía a importar ...
ráD. todos aquellos con los que España mantiene relacionu
comerciales normales. Los paises de destino de las export&cio..
nes serán aquellos con ios que España mantiene asImismo -re1&
ciones comerciales normales o su moneda de pago Sea conver..
tibIe, pudiendo la Dirección Gen~ral de Exportación, si lo esU
ma oportuno, autorizar exportaclOnes a los dem~s J?&íses.

Las exportaciones realizada15 a partes elel terntono nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiará.n del
régimen 4e tráfico de .perfeccionamien.to activo, én analog&l
condiciones que las destmadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dOl
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministeri&l de la Presiedencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para soticitar las im
portaciones será de un año, a partir ~e la fecha de las export;a.
ciones respemivas, según lo estableCIdo en el apartado 3.8 d.
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 d.
noviembre de 1975•

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho !al
exportaciones realizadas podrán ser acumuladaa. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluciÓn de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y u
portadón de las mercancías serA de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán' indicarse en
las correspondientes casillas, tanto dE!! la declaración o licencia
de importación como de la· licencia de exportación. que el titu
lar se acoge lllrégimen de trAfico de perfeccionamiento activo
y el siste.ma elegido, mencionando la disposición por 1& que se
otorgó el mismo. •
- Noveno.-Las mercancias importadas en régimen· de trAfico

de perfeccionamiento activo. así como los productos terminado.
exportables quedarán sometid08 al régimen fiscal de compro
bación.

Déelmo.-En el sistema de reposlción con franquicia aran·
celaria y de devolución de derechos. las exportaciones que s.
hayan efectuado desde el 28 de octubre de 1983 hasta la aludida
fecha de pubIrcación en el .Boletín Oficial del Estado_ podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho constar en la licencia" de exportación y en 1&
restante documentación aduanera de despacho la referencia d.
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones 10s plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicaciQD
de esta Orden ea el .Boletin Oficial del Estado- ..

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello rel....
tivo a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden mlnisterial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 185L
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial áel Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacíenda de 21 de febrero de 1m

(.Boletín Ofielal del Estado_ número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de .197'

(.Boletín Oficial del Estado- número 5:n.
Circular de la Dirección Gener.al de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 77),

Duodécimo.'-:La Dirección General de Aduanas J la Direo
ción General de Exportación. dentro de sus r.espectivas compe
tencias. adoptará.n las medidas adecuadas para la correcta apU
cación y desenvolvimiento de la presente autorizac1ón.

Decimotercero.-Por la presente disposición se deroga la ()r..
den ministerial de 22 de septiembre de 1978 (.Boletín Oficial del
Estado_ de 28 de octubre), ampliada, modificada y prorrogada
sucesivamente.

Lo que comunico a V. 1. para su conoctm1ento "1 efecto••
Dios guarda a V. -ro muchos atlas.
Madrid. 27 de octubre de 19B3.-'p. D., el Director general de

ExportacióJr, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dire~tor general de Exportación.


